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Resumen
Las nuevas tecnologías de la información, en especial Internet, han tenido durante los últimos años un

papel fundamental en la reformulación de la actividad de la Administración pública así como de su

relación con los ciudadanos. En un futuro próximo se abren nuevos caminos para que ambos aspectos

mejoren bajo lo que ha empezado a denominarse «Administración inteligente». Entendiendo ésta

como el paso siguiente a la actual Administración electrónica, el texto analiza las posibilidades de la i-

Administración en España sugiriendo los parámetros básicos sobre los que debe desarrollarse, pre-

sentando las iniciativas actuales más relevantes dentro del territorio español y descifrando cómo los

pasos desarrollados desde el mundo empresarial privado pueden ser válidos para un sector público en

plena transformación. Asimismo, se ofrece una reflexión sobre las posibilidades de éxito de estos

cambios ante la complejidad que supone conjugar el modelo empresarial privado con el público y ante

la progresiva adaptación de la Administración tanto al nuevo entorno tecnológico como a las nuevas

exigencias y necesidades procedentes de la sociedad civil. 
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The future of intelligent public administration

Abstract 
Over the last few years, new information technologies, especially the Internet, have had a fundamental role in

reformulating the activity of public administration, as well as its relationship with the citizen. New paths will be

opened in the near future for the improvement in both areas, under what has come to be known as "Intelligent

Administration". Considering this the next step in current electronic public administration, the article analyses the

possibilities of i-Administration in Spain, suggesting the basic parameters for developing it, presenting the most

relevant current initiatives in Spain, and working out how steps taken in private business could be applied to a

public sector in a major phase of transformation. A reflection is offered on the possibilities of success of these

changes, considering the complexity of combining the private business model with the public system and the pro-

gressive adaptation of public administration both to the new technology environment and the new demands and

needs of society. 
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1. Una aproximación 
a la i-Administración 

Hace unos años, no muchos, la revolución que impli-

caba la diseminación de las tecnologías de la informa-
ción auguraba muchos cambios tanto en el ámbito

público como en el privado. En el primero de ellos,

empezaba a hablarse de la potencialidad que herra-
mientas como Internet tendrían para mejorar no sólo la

calidad sino también la cantidad (volumen de interac-

ciones) de la relación de la Administración pública con
los ciudadanos. Se empezaba a hablar así de «Adminis-

tración electrónica» o «e-Administración»; a pesar de

las distintas definiciones para acotar el concepto, en
esencia, hablar de Administración electrónica suponía

hacer referencia a la nueva forma de relacionarse con

la Administración, con sus empleados públicos o con el
propio ejecutivo por medios electrónicos con total vali-

dez y eficacia jurídica.1 Y para materializar aún más el

fenómeno del que se hablaba, empezaron a surgir y a
emplearse frecuentemente una serie de indicadores

que sirvieron para establecer el grado de profundidad

que la Administración electrónica iba adquiriendo
según el caso: información en línea sobre servicios

públicos (válidos para medir el nivel de informatiza-

ción), posibilidad de descarga de formularios (nivel de

interconexión), transacciones completas (nivel de inte-

ractividad informativa y relacional).2 

La formulación y disponibilidad de estos indicadores no son

más que el resultado de una secuencia lógica en la transfor-

mación y modernización de la Administración pública en la
era de la tecnología y la información: 1) la Administración

informatizada (disponibilidad y uso de tecnología); 2) la

Administración con presencia en Internet (disponibilidad de
información en la Red); 3) la «Administración electrónica»

(posibilidad de algunas transacciones / servicios mediante la

Red). El cuarto peldaño de este proceso sería lo que ya se ha
etiquetado como «Administración inteligente» o «i-Adminis-

tración». De manera muy simple (aunque lograrlo conlleva

una enorme complejidad), estaríamos pensando en aquella
Administración que, mediante las ventajas que ofrecen

las nuevas tecnologías, es capaz de prever y anticipar las

demandas de los ciudadanos y poner a disposición de
éstos las respuestas a sus requerimientos, en el momento, la

forma, la cantidad y la calidad que necesitan. Dicho de otro

modo, sería la Administración que personaliza y atiende indi-
vidualizadamente a cada ciudadano, según sus necesidades,

demandas y requerimientos concretos.3

En este sentido, la nueva i-Administración supone

lograr una Administración con un enfoque claramente

orientado al ciudadano, dirigido a la provisión de servi-

1. Existen varias definiciones de lo que se considera Administración electrónica. Algunas complican más el concepto que otras, pero,

en esencia, como menciona la OCDE (2003), la Administración electrónica puede entenderse simplemente como el uso de tec-

nologías de la información y la comunicación, en particular Internet, como una herramienta para lograr una Administración mejor.

2. Se dispone de varias propuestas de indicadores para medir el grado de implantación del fenómeno de la Administración electróni-

ca. No hay consenso al aceptar una sistematización como la más adecuada y es frecuente ver cómo se acostumbran a citar es-

tadísticas procedentes de fuentes distintas tales como publicaciones (The Economist), consultoras (PricewaterhouseCoopers) u

organismos públicos (Ministerio de Administraciones Públicas en España). A efectos prácticos, casi todas las formulaciones, de un

modo u otro, suelen medir los mismos parámetros: desarrollo de infraestructura, uso de Internet, servicios públicos disponibles

en formato electrónico, etc. Por ello, emplear una u otra fuente no resulta determinante. 

3. Para tener una visión más amplia del concepto de Administración inteligente, podéis ver DÍAZ y CUELLAR (2007). 
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cio más que al procedimiento y un elevado grado de

participación y proactividad para prever y anticiparse a

la demanda de dicho ciudadano. La e-Administración es
un paso necesario aunque no suficiente para lograr la

transformación que la i-Administración promulga; en

gran parte, porque exige un importante cambio en la
cultura actual de la Administración pública: exige 1) dis-

tinguir entre modelo de provisión de servicios y modelo

de atención al ciudadano como dos realidades diferen-
tes sobre las que hay que actuar; 2) superar el modelo

de provisión de servicios tradicional para abordar los

cambios necesarios en los procesos internos de la
Administración y en la gestión interna de la informa-

ción, es decir en los sistemas de back office; 3) gestio-

nar información externa y ponerla en relación con la
interna desde nuevos planteamientos; 4) transformar

actitudes en la Administración, de la reacción ante

demandas ciudadanas a la previsión de éstas para brin-

dar un mejor servicio. 

Y el reto no es sólo tecnológico. Al margen de las habilida-

des (alfabetización tecnológica) necesarias (tanto por
parte de ciudadanos como de funcionarios) para llevar a

cabo el emprendimiento, en lo que afecta a la Administra-

ción también requiere: 1) orientarse al ciudadano (redise-
ñando los servicios y fomentando la participación de la

población); 2) Administraciones interconectadas (con

intercambio de información entre administraciones y con
terceras partes; con conocimiento compartido entre las

administraciones); 3) todo ello para lograr eficiencia y

calidad (con la modernización y transformación del servi-
cio, aumentando la calidad, reduciendo los costes y

creando condiciones para una mayor implicación del

empleado público). 

2. Lecciones desde la empresa 
privada: ¿el CRM, la vía 
del éxito?

En este sentido, algunos de los mecanismos que han

cosechado grandes éxitos en el terreno de la empresa

privada pueden ser válidos en el terreno público para la
consecución de la i-Administración.4 Así, parece que

uno de los primeros pasos a aplicar sería el uso de los

Customer Relationship Management, Gestión de las

Relaciones con el Cliente o CRM. Aunque con muchas
acepciones y un componente tecnológico clave, los CRM

se consideran, en términos generales, como parte de

una estrategia de negocio centrada en el cliente (ciuda-
dano para la Administración). Parte fundamental de su

idea es la de recopilar la mayor cantidad de información

posible sobre los clientes (ciudadanos), para poder dar
valor a la oferta (servicio). La empresa (Administración)

debe trabajar para conocer las necesidades de los mis-

mos y así poder adelantar una oferta y mejorar la cali-
dad en la atención.5 A priori, este enfoque facilitaría a la

Administración el conocimiento de sus ciudadanos, gra-

cias a la enorme cantidad de información almacenada
sobre ellos, y a los ciudadanos el acercamiento a su

Administración, proporcionándoles toda la información

pertinente.6

4. De hecho, a partir de los años ochenta comienza a extenderse una nueva tendencia en la Administración pública basada en la in-

corporación de conceptos y nociones provenientes del mundo de las empresas. Lo que se ha conocido como «nueva gestión públi-

ca» establece, entre otros aspectos, un cambio de énfasis desde lo político a lo gerencial proponiendo: la descentralización, la

reducción de costes y la flexibilidad, la noción de competencia interna y externa y, quizás lo más importante de todo, postula un

cambio de énfasis desde los procesos a los resultados, lo que implica incorporar medición de desempeño y orientación a los

ciudadanos (clientes del Estado, desde esta perspectiva). La cuestión ha sido extensamente estudiada y, entre otros, puede acud-

irse a los trabajos de BOIX (1994), DUNLEAVY y HOOD; LÖFFLER (1996) BRUGUÉ y SUBIRATS (1996), que analizan las vicisitudes

de incorporar los criterios de la empresa privada en los entornos administrativos. De todos modos, el proceso de aprendizaje,

como postula EICHHORN (1989), puede ser de carácter bidireccional, del ámbito privado al público y viceversa. 

5. Habitualmente, cada escuela de negocios presenta, sobre esta base, una definición de CRM más o menos detallada. Para mayor

detalle al respecto sobre definiciones y conceptos pueden sugerirse muchas lecturas, entre ellas KUMAR y REINARTZ (2005),

RUGBY y LEDINGHAM (2004), DYCHE (2001). 

6. Desde la empresa privada podemos encontrar varios ejemplos que pueden ayudar al lector a tener una imagen más «gráfica» de

qué es y cómo funcionan los CRM. Entre ellos, casos como los de FNAC (http://www.fnac.com) o Amazon (http://www.ama-

zon.com) muestran cómo el uso de sistemas CRM puede ser válido para incrementar su oferta, acceder a nuevos mercados, captar

nuevos clientes, etc.

http://idp.uoc.edu
http://www.fnac.com
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Al margen de estas consideraciones generalistas, los CRM

son, en parte, tecnología, y, en parte, filosofía. Básicamente

porque implican una reorientación de la organización (Admi-
nistración pública en este caso) «hacia» y «con» el ciuda-

dano (cliente) con una serie de tecnologías que permitirán

integrarlo en los diferentes entornos y soluciones existentes
y futuros. De acuerdo con esta perspectiva dual, tecnológica

y organizacional, podrían darse detalles de los pasos necesa-

rios para integrar un CRM en la Administración pública (eso
sí, la casuística varía y no existen soluciones estandarizadas,

ya que es necesario evaluar las condiciones y particularida-

des de cada caso):

• Integrar la información en un solo núcleo (sobre perso-

nas físicas y jurídicas).

• Integrar y racionalizar procesos administrativos,
teniendo en cuenta la intervención del ciudadano den-

tro de los mismos, consiguiendo un sistema «activo»,

que funcione por sí solo y no solamente a instancias de
un usuario interno a la organización.

• Referenciar todas las gestiones (procesos administrati-

vos) de la Administración a las personas/ciudadanos y
en su caso también al territorio (alfanumérico y/o geo-

gráfico). 

A priori, sólo el cumplimiento de estos tres pasos (con la

complejidad que conllevan, eso sí)7 permitirá disponer de

toda la información referente al ciudadano y con una rela-
tiva facilidad tecnológica. 

Pero, para que ello sea posible, es necesario que previa-
mente se disponga de un ERP,8 Enterprise Resource Plan-

ning o Sistema Integrado de Gestión de la Empresa, en

funcionamiento. Evidentemente, el Sistema Integrado de

Gestión (llamémosle ERP) debe permitir los anteriores

pasos que habiliten la existencia y funcionamiento del
posterior CRM.9 Por lo tanto, un ERP en la Administración

pública debe existir previamente y debe tener como fun-

cionalidades básicas:

• Núcleo único de personas y territorio (en la empresa

privada no es habitual el tratamiento del territorio).
• Aplicaciones concretas para la gestión integral e inte-

grada de: tributos, recaudación, intervención, tesorería,

recursos humanos, población, registro, expedientes,
urbanismo, etc. 

• Indicadores de gestión/dirección (permitirá la interpre-

tación de resultados de calidad en el servicio y realimen-

tar así el sistema y/o la organización para su mejora).
• Riguroso control de usuarios y de acceso a la informa-

ción.

Seguidamente, será necesario proceder a la «integra-

ción» (si no han sido concebidos así) de entornos y solu-

ciones parciales existentes o de nueva creación, como
pueden ser: oficinas de atención al ciudadano, webs de

información pública, «ventanilla única», etc.

Aunque parezca evidente, el gran protagonista de fondo

de todos estos procesos es Internet y la tecnología desa-

rrollada a su alrededor (herramientas de desarrollo,
comunicaciones, teléfono móvil y WAP, PDA…), lo que

hará en definitiva que se puedan diseñar e implementar

soluciones funcionales, cómodas y de gran utilidad para el
usuario, que permitan que expresiones como «gobierno elec-

trónico» o e-government tengan sentido pleno.

7. En este caso, se ha abordado una simplificación para clarificar los principales casos a seguir. El proceso sería más complejo y, tal y como

se ha mencionado, sujeto a las particularidades de los casos. De todos modos, algunas reflexiones pueden ser útiles para precisar más

esta secuencia como las desarrolladas en SCHELLONG y GOETHE (2005); CHEN y POPVICH (2003). Sirva como ejemplo el hecho de

que, pese a que en los últimos años se ha producido una clara dinamización del mercado de CRM en España, las empresas se siguen

enfrentando a serios problemas en sus proyectos de este tipo: lentas y complejas implantaciones (un 46% de las firmas emplean entre

seis meses y un año desde el lanzamiento del proyecto hasta su plena operatividad), la mala calidad de los datos (casi el 40% dice tra-

bajar con datos corporativos y de clientes deficientes o erróneos) y la dificultad de medir el impacto de la inversión en los resultados de

negocio (CINCO DÍAS, 2007). El éxito dependerá de la planificación del proyecto en torno a tres bloques de actuación: estrategia, datos

y tecnología, y cada uno se compone de varias líneas de trabajo, como segmentar partidas de costes, definir una política de calidad de

datos o medir la escalabilidad de la herramienta preseleccionada.

8. En líneas generales, un ERP es un paquete de software estándar, diseñado para integrar los flujos de información que los distintos

departamentos de una empresa precisan en su funcionamiento cotidiano. 

9. De hecho, un CRM es el paso siguiente a la existencia del ERP. Para observar con más precisión la relación entre ambos conceptos,

podéis ver, por ejemplo, CHORAFAS (2001). 

http://idp.uoc.edu
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Lo que resulta clave, y aunque también pueda parecer

evidente, es que, en la medida en la que se de por supe-

rada la fase de gestión «interna» de la empresa (Adminis-
tración), puede procederse a incorporar la gestión de la

figura del «cliente» (ciudadano), poniéndolo además

como «centro» de los objetivos y atenciones. Este hecho,
que, como mencionábamos, puede parecer tan evidente,

no ha sido reconocido ampliamente hasta ahora ni en el

mercado privado ni tampoco en la Administración. 

3. Entrando en juego: 
los casos en España

La realidad cotidiana nos ofrece varios ejemplos de
cómo las empresas privadas (muchas de ellas de gran

popularidad) usan el CRM para mejorar la calidad del

servicio a sus clientes.10 Para el sector público y aten-
diendo a la experiencia privada, el CRM puede prome-

ter (de momento sólo prometer) la mejora en el

servicio, el recorte de gastos y, con ello, un cambio (en
positivo) de la percepción ciudadana sobre la Adminis-

tración pública. 

No es fácil avanzar, por ahora, qué cambios (servicios)

pueden derivarse de la apuesta por una Administración

inteligente. Ello depende de muchos factores: recursos,
adaptación tecnológica, impulso político, etc. Por el

momento, sólo puede anticiparse la noción de lo que

deberían encontrarse los ciudadanos. Básicamente, pro-
actividad por parte de la Administración. Si, hasta la

fecha, la secuencia normal era/es que el ciudadano acuda

a la Administración para la obtención de un determinado
servicio y esta última «reaccione» ofreciéndolo, la Admi-

nistración inteligente supone un cambio de «actitud»: de

la reacción a la proposición. Es decir, que en el momento
en que el ciudadano acuda a la Administración, ésta, gra-

cias a la información ya disponible sobre el mismo,

ofrezca toda una serie de servicios «personalizados» sin
que éste tenga que pedirlos: proponer servicios. Las

empresas privadas son, tal vez el mejor ejemplo para

visualizar esta idea. Muchas de las consideradas grandes

firmas ofrecen productos al consumidor de acuerdo con

anteriores compras y la información que de ellas se
deriva: productos de características similares, precios

cercanos, etc. (obviamente con un enfoque lucrativo).

Pues la misma idea sería la que se aplicaría para el caso
de la Administración: personalizar la oferta de servicios

de acuerdo con información disponible previamente y

derivada de anteriores interacciones con el ciudadano sin
esperar a que éste las solicite. Las ventajas parecen cla-

ras: ahorro de tiempos, de recursos y posiblemente

aumento de la satisfacción del cliente. 

Todo esto se traduce en conocer al ciudadano a partir de

la información que la Administración tiene de él y, con

esta base, mejorar la calidad del servicio y facilitar el
acceso a la información por parte del ciudadano. Algunos

ejemplos simples de la acción de una Administración inte-

ligente serían: envío a las empresas de información sobre
permisos y licencias que caducan en el año, junto con

opciones y métodos de renovación; permitir a los conduc-

tores acceder a información sobre sanciones acumuladas,
su estado (reclamadas, pagadas, pendientes de pago...),

vías y métodos de pago o reclamación; ofrecer a los con-

sumidores información sobre delitos cometidos y deten-
ciones realizadas en su ciudad o distrito, obteniendo

estadísticas acumuladas por tipo de crimen, edad o sexo

del inculpado, etc.

Pero lograrlo no es fácil. Si entendemos a la Administra-

ción inteligente como el paso siguiente a la Administra-
ción electrónica, la situación en España merece ser

comentada. Por un lado, cada comunidad autónoma

parte desde puntos diferentes dadas sus particulares
circunstancias (mayor desarrollo de infraestructuras,

mayor disponibilidad de servicios en línea, partidas pre-

supuestarias, impulso y compromiso político con el pro-
yecto, etc.); ello motiva que el horizonte de futura

Administración inteligente sea más o menos lejano. Ade-

más, a mediados de octubre del 2007, el ministro de
Administraciones Públicas, Jordi Sevilla, anunciaba que

la Ley de Administración Electrónica (aprobada en el

10. Para tener una idea de la importancia que en la actualidad se está otorgando a los CRM, podemos atender al hecho de que las

grandes compañías españolas dedican de media 650.000 euros de inversión anual a sus proyectos de implantación y consoli-

dación de herramientas de gestión de clientes (CRM). Durante el período 2007-2008, un 60% de las empresas españolas tendrán

como prioridad de inversión TIC la implantación de nuevas aplicaciones y, dentro de ella, las soluciones CRM acapararán entre el

20% y 30% (CINCO DÍAS, 2007).

http://idp.uoc.edu
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2007) no entrará en vigor hasta el 2009 y un año más

tarde para las comunidades autónomas.11

Así, y a pesar de lo promisorio, en la Administración

pública española algunas apuestas de futuro pueden mar-

car el camino a avances posteriores. Por ejemplo, uno de
los mayores proyectos de modernización que está abor-

dando el Gobierno vasco es el denominado «Zuzenean»,

puesto en marcha en el 200612, cuyo objetivo es –tal y
como aparece en el Plan Estratégico de Administración y

Gobierno Electrónicos 2004-2006– «implementar un

modelo de atención al ciudadano en la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi que incor-

pore la atención y el desarrollo de servicios multicanal».

En esencia, consiste en reorganizar la primera línea de

contacto del Gobierno vasco, con lógica de servicio orien-
tado al cliente, ventanilla única y personalización del ser-

vicio, integrando los canales presencial, telefónico y

telemático. En este caso, como piedra angular tecnoló-
gica se va a configurar un CRM, que proporcione datos

sensibles sobre los clientes (ciudadanos) del servicio y

que sirva para proporcionar atención personalizada, lan-
zar campañas a colectivos concretos y recopilar informa-

ción relevante para la mejora del servicio. 

El ámbito de la Administración inteligente también se

encuentra recogido como una de las cuatro grandes

áreas de acción dentro del «Plan Andalucía Sociedad de la
Información (2007-2010)».13 Ya a mediados del 2005 se

anunciaba que la Junta de Andalucía destinaría un

mínimo de 5.680 millones de euros al Plan de Innovación

y Modernización de Andalucía (PIMA), un programa estra-
tégico con el que se perseguía la adaptación de la comuni-

dad a la «sociedad de la información y conocimiento». En

este sentido, se ponía en marcha un Plan Director de i-Admi-
nistración y un plan de garantía de interoperabilidad de

todos los sistemas y tecnologías que utilizan las administra-

ciones públicas en Andalucía para lograr, en principio, que
el 100% de los procedimientos y servicios de la Junta

relacionados con el ciudadano se oferten en formato digi-

tal en el 2008, disponibles las 24 horas del día, 7 días a la
semana, los 365 días del año.14

Entre los emprendimientos más destacados, por no

decir el que más, se encuentra la estrategia para con-
solidar la Sociedad Tecnológica y del Conocimiento en

la Comunidad Valenciana (2004-2010), Avantic.15 Conti-

nuando la labor iniciada con PEMAV (1996-1999) y Moder-
niza (2000-2003), el Gobierno valenciano ha impulsado,

en el marco de Avantic, un nuevo plan estratégico, PETIC,

que busca afianzar la cultura y la economía del conoci-
miento en las administraciones públicas valencianas, en la

sociedad civil y en las pymes para garantizar una mayor

competitividad y desarrollo sostenible. Con este fin,
abarca tres planes diferenciados, entre el que se encuen-

tra el de i-Administración, que ha implicado el inicio de un

cambio organizacional y cultural de las administraciones
valencianas. 

11. En este sentido, la Administración electrónica en España está muy lejos, por ahora, de los objetivos que la ley impulsa y, actual-

mente, es imposible asegurar derechos como (citando textualmente el proyecto): «2.1. Derechos de los ciudadanos. Se reconoce

el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las AA.PP. por medios electrónicos. Este derecho incluye –en los términos que

disponga la Ley– los siguientes: [...] 2. A conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sean interesados. 3.

A la utilización del DNI electrónico como mecanismo de identificación en cualquier trámite telemático con cualquier Adminis-

tración Pública [...]». De todos modos, algunas fuentes ofrecen datos de carácter muy optimista con respecto al futuro. Así, por

ejemplo, según el estudio «Información Comercial en Internet», realizado por la compañía del Grupo Cesce, DyB, España ha con-

seguido superar la media europea en cuanto al desarrollo de la Administración electrónica. Las iniciativas puestas en marcha para

fomentar el uso de las TIC en las entidades públicas han situado a España en el 55% de uso de la e-Administración respecto al

48% de la Unión Europea.

12. Para más información sobre el proyecto, podéis consultar: http://www.euskadi.net 

13. Disponible en: 

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/descarga/contenidos/cice/SSI-3316410/noticia/CICE261206/PlanASI.pdf 

14. Paralelamente, la Administración andaluza ha acometido una profunda reorganización de sus servicios mediante la simplificación

de su estructura interna (lo que ha reducido tiempos de espera y mejorado rendimientos) acompañando el proceso con factores

como el desarrollo del teletrabajo en la Administración; el desarrollo de los mercados digitales en la contratación pública de

bienes y servicios de la Junta de Andalucía; la formación de los profesionales de la Administración autonómica en las nuevas tec-

nologías; o la divulgación entre los ciudadanos de los distintos sistemas, que han propiciado la base para obtener una Adminis-

tración pública eficaz y eficiente que optimice las relaciones con el ciudadano.

15. Puede consultarse en: http://www.avantic.es/ 

http://idp.uoc.edu
http://www.euskadi.net
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/descarga/contenidos/cice/SSI-3316410/noticia/CICE261206/PlanASI.pdf
http://www.avantic.es
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El Gobierno valenciano llevaba tiempo trabajando en esta

dirección y, en los últimos años, sus objetivos han ido más

allá de la simple introducción de las nuevas tecnologías,
dándose los primeros pasos hacia una nueva Administra-

ción orientada a la gestión del conocimiento y a la mejora

en el servicio.16 Así, se han empezado a diseñar servicios
públicos nuevos, ofreciendo soluciones integradas a pro-

blemáticas específicas de ciudadanos y empresas. El obje-

tivo de esta Administración ha sido la de ofrecer a los
ciudadanos los servicios cuando los necesitan, y de una

manera personalizada. Así, los ciudadanos pueden ser

cada vez más autosuficientes a medida que sepan dónde
pueden acceder a un determinado servicio y qué canal

será el más adecuado para esa interacción.

Con este objetivo, el Gobierno valenciano también
empezó a desarrollar un plan de transformación para

atender mejor a sus ciudadanos por medio de todos los

canales de prestación y producción de servicios, SIMAC.17

El objetivo: potenciar las mejoras interdepartamentales

en la prestación de servicios y acelerar el cambio en la

forma en la que las administraciones se relacionan con los
ciudadanos y gestionan la información en los procesos

internos. Una iniciativa que enlaza con otros proyectos de

i-Administración, como Cetesi, Accv, m-Govern, t-Govern,
Ciudades Inteligentes, etc. que superan por volumen de

contratación los 10 millones de euros anuales.

Esa i-Administración ya está dando sus frutos. De hecho,

tres de cada cuatro consultas realizadas a la Generalitat

se realizaron por Internet en el 2006. Además, el compro-
miso de legislatura de tener en funcionamiento 100 servi-

cios públicos de la Generalitat en línea se superaron al

haberse alcanzado los 277 servicios.

Por el momento, es difícil avanzar mayores resultados en

general si se tiene en cuenta que los proyectos de Admi-
nistración inteligente en el territorio español son escasos

y se encuentran en una etapa que, si bien no podría califi-

carse de inicial, requiere de mayores avances, pruebas y

obtención de resultados. Asimismo, dadas las circunstan-

cias particulares de cada proyecto, la comparación de

resultados podría no resultar adecuada. Tal vez sí lo
sea mencionar algunos problemas que resultan / han

resultado comunes a la hora de implementar este tipo

de proyectos: 1) el intercambio de información entre
administraciones que se produce mediante la comunica-

ción entre sus respectivos sistemas de información, y que

requiere del consenso o acuerdo sobre estándares, cáno-
nes o soluciones comunes o compartidas en el nivel tec-

nológico; 2) respetar al máximo el derecho a la protección

de datos de carácter personal y a la legislación corres-
pondiente; 3) las deficiencias que, por ahora, presenta la

cuestión de la firma digital. 

Al menos, para que proliferen casos como los especifica-
dos es necesario apuntalar el hecho de que las adminis-

traciones tengan un papel fundamental tanto en la

introducción como en la aplicación de las nuevas tecnolo-
gías.18 Para ello es necesario que las administraciones

públicas trabajen en varias líneas de actuación: a) como

gobierno, desarrollando políticas que favorezcan la pene-
tración de las tecnologías de la información y las comuni-

caciones en la sociedad, anulando posibles barreras que

puedan existir –como situación geográfica, discapacidad,
medios económicos, etc.– y que acentúan la llamada bre-

cha digital; b) como proveedor de servicios, evolucio-

nando para que su relación con ciudadanos, empresas y
otras administraciones sea completa y bidireccional.

Completa en el sentido de que toda la información rela-

tiva a la Administración se encuentre disponible en la Red
(normativa y presupuestos, órganos y dependencias

municipales, oficinas de atención al ciudadano, impresos,

etc.) y bidireccional en cuanto a que la información fluya
tanto desde la Administración hacia el ciudadano como

del ciudadano a la Administración; c) como usuaria, con la

incorporación de las posibilidades que las nuevas tecnolo-
gías ofrecen a la hora de gestionar sus procesos de tra-

bajo, a la vez que ganan en eficacia, reducen costes y

mejoran la prestación de servicios.

16. Esta visión se ha materializado en proyectos, que han permitido disponer de una Administración de mayor calidad, más eficiente

y más próxima a los ciudadanos, como Secur@lia, e-formación, Multirrelación, Micro, Canal GV, Gestión del Conocimiento, Red,

Portal GV, Generalitat en Red, Mastin, Prop, Help, ICC, Abucasis o e-Firma GV, entre otros.

17. Sistema Integral y Multicanal de Atención al Ciudadano. 

18. Ésta ha sido una noción sobre la que se ha insistido sistemáticamente. Lógicamente, las diferencias entre recursos disponibles,

ámbito geográfico, etc. dificultan el establecimiento de parámetros muy generales. Aún así, algunas fuentes resultan inspira-

doras, como COMISIÓN EUROPEA (2005). 

http://idp.uoc.edu
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Las iniciativas señaladas van en esta senda y demuestran

una vez más que las mejoras tecnológicas, si bien requie-

ren de una importante partida presupuestaria destinada a
infraestructura y otros menesteres, exigen de esfuerzos

que van más allá del «mero» desembolso económico.

Casos ejemplares a escala internacional, como el de Sin-
gapur, demuestran que la infraestructura es fundamental

porque los servicios electrónicos sólo son útiles si se dis-

pone de acceso (así como de habilidades de manejo) y de
una penetración suficiente de la tecnología tanto entre la

ciudadanía, en la empresa y en el gobierno. Pero además,

contemplando a «la isla inteligente» se observa que una
de las mejores formas para incentivar el uso de las nue-

vas tecnologías entre los ciudadanos ha sido la de propor-

cionar la visión de que, mediante ellas, puede lograrse
una mayor eficiencia en un amplio espectro de gestiones

administrativas,19 reduciendo las esperas (q-busting), el

número de pasos y las tasas en cuanto a la realización de

gestiones administrativas para las empresas, los ciudada-
nos, así como también en cuanto a las relaciones entre los

diferentes departamentos administrativos.20 Ello requiere

tecnología, pero no exclusivamente.

4. El reto del cliente y el dilema 
de los resultados...

Al margen de presupuestos y desembolsos, lograr el éxito

mediante el CRM no es fácil21 en el sector privado y las

perspectivas no apuntan a que lo sea en el público. A
pesar de que el económico es un elemento clave, suele

afirmarse que el gran beneficio del CRM llega cuando se

crea una nueva cultura de empresa, centrada en el cliente
(precisamente uno de los retos de la i-Administración,

crear una cultura volcada en el ciudadano) y organizada

en torno a éste. Esta transformación suele requerir gran-
des cambios estructurales como : a) redefinición de perfi-

les y responsabilidades, b) replanteamiento de servicios,

c) eliminación de funciones redundantes, d) rediseño de

procesos, e) trabajo en colaboración con terceras partes

para ofrecer servicios complementarios (retos básicos

para el éxito de la i-Administración). 

La situación puede volverse más compleja en el ámbito

público si tenemos en cuenta que conceptos como
«cliente», «beneficio» o «rendimiento» son, en general,

ajenos a este sector. Ello implica plantear objetivos y

estrategias diferentes para implantar un CRM en la Admi-
nistración pública. 

Afirmar que el cliente, la persona, el ciudadano constituye
la prioridad para cualquier empresa no supone expresar

ninguna novedad ni desvelar un misterio para nadie. Y así

debería ser para la Administración pública... ¿Lo es? A

pesar de que, idealmente, la Administración pública debe-
ría promover transparencia, rapidez, buen modelo de ges-

tión y solución pragmática de problemas del ciudadano, la

realidad es que su pretendido enfoque hacia el ciudadano
queda muchas veces en entredicho. 

Así, según la última encuesta del Centro de Investigacio-
nes Sociológicas,22 los ciudadanos españoles no tienen

una valoración alta del funcionamiento aunque sí de la

importancia de los servicios públicos. De hecho, la nota
media que los encuestados ponen al funcionamiento de

los servicios más generales es de 5,78 puntos, o sea, un

escaso aprobado. Sin embargo, según la misma encuesta,
en cuanto a la importancia que los españoles le conceden

a los servicios de la Administración pública, la nota media

es de 7,71 puntos. Además, el 27% de la población some-
tida al cuestionario tiene una imagen negativa de los ser-

vicios que ofrece la Administración. 

Si buscamos el porqué a una cifra tan elevada de descon-

tentos, la respuesta la encontraremos en el hecho de que

la gestión en la Administración pública no es ágil ni está
personalizada. Lo más habitual entre los ciudadanos (aun-

que no siempre, obviamente) es expresar quejas y recla-

maciones por un trato indiferente en la Administración,

19. Baste señalar que, de los 1.600 servicios vinculados a la Administración pública en Singapur, el 92% podían realizarse por Internet

en el 2001. 

20. Para conocer más de cerca la relación entre Singapur y el desarrollo tecnológico puede consultarse, entre otros, SERRA y DEL

ÁLAMO (2007). 

21. El tema ha sido tratado en numerosas publicaciones. Por ejemplo, BLIGH (2004) hace una interesante revisión de los errores que

traban el éxito de los CRM. 

22. Disponible en: http://www.cis.es/cis/opencms/ES/1_encuestas/ 

http://idp.uoc.edu
http://www.cis.es/cis/opencms/ES/1_encuestas
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por el retraso en los tiempos y, sobre todo, por la falta de

formas.23 

A pesar de que todo el mundo puede tener una opinión

personal de qué es lo que debe hacerse y, sobre todo, de

cómo, en síntesis hay consenso al exclamar que la res-
puesta que el ciudadano busca es: efectividad y rapidez.

El problema surge cuando ambos conceptos no van de la

mano, algo que sucede en muchas ocasiones. Ante el
dilema de determinar si es más importante una buena

gestión o una solución simple en el momento en el que el

ciudadano lo necesita, la respuesta sería: las dos.

Para conseguir un buen modelo de gestión, rápido y efi-

caz, es necesario el establecimiento de objetivos y el con-

trol de resultados. Para ello es fundamental un nuevo
modelo de Administración pública que se ajuste a las

necesidades de un ciudadano cada vez más exigente.

Pero, además del seguimiento de los resultados, la inno-
vación es la otra arma para la buena gestión. 

Innovar es clave. La función básica de esta innovación es
la de perfeccionar el proceso de toma de decisiones para

conseguir, de este modo, la asignación eficiente de recur-

sos y mejorar la vida de los ciudadanos. Por eso la innova-
ción y el control de las necesidades de cada individuo en

el sistema público se han convertido en una necesidad

estratégica. Es en estos ámbitos donde la aplicación de
nuevas tecnologías en la Administración pública puede

resultar más significativa. 

Lo cierto es que, desde hace años, el modelo tradicional

de acción gubernamental ha centrado su atención en el

seguimiento de reglas y actuaciones, pero no ha prestado
demasiada atención al establecimiento de objetivos ni al

control de resultados. La aparición y progresiva disemina-

ción de las nuevas tecnologías abre una nueva etapa en la
que la Administración pública puede cambiar de modelo;

pero debe perseguir una acción sinérgica y coherente de

todas sus estructuras y que esté basada en un conjunto

priorizado de objetivos que se correspondan exactamente
con las necesidades del ciudadano. Este sistema de ges-

tión por objetivos, además, debe desarrollar mecanismos

eficaces de seguimiento de los resultados, que permitan
evaluar constantemente la eficacia de las actuaciones.24 

Pero para ello es necesaria una herramienta que permita
una visión interdisciplinaria de las actuaciones públicas,

que fomente fórmulas de trabajo compartido y la coope-

ración entre las diferentes administraciones con la socie-
dad civil.25 Nuevamente, las nuevas tecnologías pueden

ofrecer sus potencialidades tanto en el ámbito de gestión

interna como en el de relación con el ciudadano.26

Como decíamos, tecnología sí pero con aplicaciones espe-

cíficas. Un CRM, por sí solo, no resuelve problemas. En

este sentido, conviene especificar que, en términos gene-
rales, un CRM consta de tres componentes: ventas, mar-

keting y servicio al cliente. Sus beneficios incluyen

aumentar los ingresos, reducir los costes y mejorar la
satisfacción del cliente. Del mismo modo en que lo ha

hecho en la empresa privada, el CRM puede prometer al

sector público beneficios equivalentes a los del privado:
a) una vista única del cliente; b) mayor acceso a éstos

gracias al aumento de la transparencia y el autoservicio;

c) interacciones más eficientes y mayor conocimiento del
cliente. 

A diferencia de la empresa privada, el enfoque del CRM en
la Administración pública debería concentrarse en una

mayor atención al servicio al cliente, centrándose en la

información inmediata al ciudadano. Descartar aspectos
como ventas o marketing es algo obvio en la medida en la

que los «clientes» de la Administración tienen poca o nin-

guna elección. La necesidad de ser competitivos, de dife-
renciarse de las empresas del sector, también es algo

23. La «agilidad» de la Administración pública en su actuación ha sido un concepto estudiado repetidamente. Entre otros, sugerimos

el análisis de BAREA y GÓMEZ CIRIA (1994); LÓPEZ CAMPS y GADEA (1995), para el caso español. 

24. LÓPEZ GONZÁLEZ (1989) sintetiza bien cómo el principio de eficacia debería regir el comportamiento de la Administración, y

autores como MENDOZA MAYORDOMO (1993); ZAPICO y MAYNE (1995) subrayan la importancia de la construcción y disponibil-

idad de indicadores para tal efecto. 

25. Una idea que, entre otros, refuerzan PETERS y PIERRE (2000); VIGODA (2002). 

26. Básicamente, este sería un enfoque ya propuesto por las reflexiones ubicadas dentro de la «Nueva Gestión Pública» destinadas

a la transformación del sector público y de las relaciones entre la Administración y la sociedad. Dicho paradigma incide funda-

mentalmente sobre las llamadas «tres E»: la economía, la eficacia y la eficiencia de las actuaciones administrativas.

http://idp.uoc.edu
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ajeno al sector público. Asimismo, la Administración tam-

poco puede elegir a sus «clientes». La Administración no

puede decidir ni el precio, ni el mercado ni el tipo de pro-
ducto para dirigirse a distintos segmentos de clientes,

ofreciendo distintos niveles de servicio. Todos los clientes

deben ser tratados por igual, lo que requiere un único
nivel de servicio para todos los canales. Por tanto, es

necesario afrontar el CRM en la Administración pública

centrándose en la mejora de la calidad del servicio y, de
esta forma, facilitar que la Administración conozca a sus

ciudadanos mediante la gran cantidad de información que

tiene sobre ellos, así como facilitar al ciudadano la infor-
mación pertinente sobre su Administración.

Todo esto en cuanto al cliente. Pero hay que tener en

cuenta que, a diferencia del ámbito privado, donde aspec-
tos como la cuenta de resultados, accionistas, clientes,

proveedores y empleados configuran un sistema clara-

mente definido de relaciones y reglas con el objetivo de
lograr la obtención del beneficio económico, el ámbito

público supone un espacio mucho más abstracto y com-

plejo, tanto por la dificultad de definir en sí como de medir
los «resultados».27 

Tradicionalmente, los modelos de gestión en administra-
ciones públicas de base burocrática (como el español) se

han caracterizado por un enfoque centrado más en la ver-

tiente jurídica del cumplimiento del procedimiento, el
desarrollo de normativas o la exhibición de numerosos

datos sobre producción o actividad, que en un enfoque

mucho más específico sobre el resultado social produ-

cido. Al mismo tiempo, tanto en los procesos de formula-

ción de políticas públicas como en su aplicación concreta
mediante los procesos de gestión (principalmente en la

implementación y evaluación) se ha tenido tradicional-

mente poco en cuenta tanto a ciudadanos como a grupos
de interés.28 

Ante estos elementos negativos, legitimar o dar credibili-
dad a lo público ante la sociedad y la necesidad creciente

de un mayor desarrollo en términos económicos o de

cohesión social obliga a desarrollar un modelo público
que supere los vicios y esté mucho más en contacto de los

diferentes actores, no sólo en las prácticas de gobierno

sino también en las de gestión. Aquí es donde la i-Admi-

nistración puede incidir mediante un nuevo plantea-
miento de donde los diferentes actores puedan: a)

obtener y disfrutar del diseño y producción de servicios

públicos accesibles a cualquier persona física o jurídica,
en cualquier momento y en cualquier situación dentro de

los parámetros de eficacia y eficiencia; b) ello sin descar-

tar, mediante mecanismos de responsabilización y rendi-
ción de cuentas (transparencia), la tarea de la gestión

pública.

Los rasgos básicos de este modelo serían los que ayuda-

rían a valorar el rendimiento de la Administración pública

no exclusivamente bajo los criterios económicos de la
empresa privada sino priorizando los de satisfacción de

los ciudadanos ante la atención recibida.29 

27. También es necesario advertir que se produce la participación de numerosos actores con papeles diferentes que entran en juego

en las distintas fases del proceso de creación de valor público. Ello complica aún más si cabe el escenario que se menciona. 

28. Otros elementos, diferentes según el territorio pero que también han caracterizado en ocasiones la gestión pública, han sido la

corrupción, la ineficiencia o la poca racionalidad en el uso de los recursos públicos.

29. Sin embargo, ello no implica obviar un análisis económico. Éste también es fundamental para que la satisfacción del ciudadano

sea compatible con la disponibilidad económica de los recursos públicos. De este modo, es necesario atender a: nivel de ejecución

del presupuesto anual eficiente y en consonancia con el logro de objetivos asignados; grado de control, gestión y cumplimiento

del presupuesto; auditorías y evaluaciones económicas realizadas; desglose y evolución de los resultados por partidas y líneas de

actuación; control de ingresos y gastos atendiendo a partidas presupuestarias; evolución del flujo de caja; rentabilidad de los ac-

tivos e inversiones; ratio de endeudamiento; control y seguimiento de amortizaciones; obtención de condiciones ventajosas con

proveedores. Asimismo, no se pueden olvidar los resultados no económicos relativos al: grado de cumplimiento de la política (mis-

ión, visión y valores), objetivos y metas establecidos; nivel de excelencia alcanzado, definido por medio del cumplimiento de los

estándares y compromisos de calidad adoptados, etc; número de nuevos servicios desarrollados; tiempo transcurrido desde la

identificación de una nueva necesidad o expectativa del cliente y la puesta en marcha de la prestación de dicho servicio; coste de

oportunidad o valoración de aquello que se podría haber logrado en el caso de que se hubiera optado por otros objetivos, metas

y estrategias diferentes. 

http://idp.uoc.edu
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5. Finalizando... ¿estamos 
preparados?

Hay mucho terreno ganado si se tiene en cuenta que la

Administración tiene los datos en su poder, por lo que
sólo sería necesaria una solución que permitiera acce-

der a los mismos allí donde estén, sin exigir excesivas

nuevas inversiones (en ámbitos como nuevas platafor-
mas o bases de datos o cambios en el organismo

público).30 Del mismo modo, sería necesario analizar los

datos para convertirlos en información útil para el ciuda-
dano o la Administración, según los casos. Y finalmente,

permitir el acceso a esta información en un entorno sen-

cillo y ofertando al usuario la variedad de formatos que

éste necesita. 

Así, mediante la tecnología, una Administración inteli-

gente se vislumbra como aquella que es fruto de la con-
fluencia de un foco político, otro jurídico,31 una gestión

de management y de relación ciudadana. Además, el

grado de éxito de procesos como la i-Administración
puede suponer que en el futuro podamos hablar de cam-

bios como el paso de la Administración de todos a la

Administración de cada uno, la «Administración perso-
nal» (p-Administration) o la autoAdministración o auto-

servicio público. Asimismo, allanar el camino para lo

que se ha etiquetado como u-Government (ubiquitous
Government): la prestación desde cualquier lugar y a

cualquier hora de servicios de la Administración pública

por medio de nuevas tecnologías como los dispositivos

inalámbricos, la televisión, los sistemas por voz, etc.32 

Las ventajas parecen claras, necesarias y de éxito evi-

dente pero... ¿está la Administración preparada para

estos cambios? ¿Están los ciudadanos a punto para
sacarles el provecho que se ha ido detallando en los pun-

tos anteriores? Preguntas como éstas son difíciles de res-

ponder. Los antecedentes e iniciativas en marcha podrían
suponer una afirmación ante el interrogante,33 pero las

predicciones en el terreno tecnológico acostumbran a ser

arriesgadas y, en escenarios menos inciertos que el
actual, algunos pronósticos han demostrado haber errado

de manera estrepitosa.34

Lo que no parece tan arriesgado es afirmar que la con-
fluencia entre tecnología y Administración pública en

España ha iniciado un camino promisorio que, a medida

que avance el tiempo, se hará más estrecho y satisfac-
torio. Anunciar cuándo llegará este momento es lo

complicado. Por ahora, puede decirse que las nuevas

tecnologías de la información han transformado buena
parte de la lógica de Administración pública aunque las

iniciativas de Administración inteligente sean escasas y

con desarrollos diferentes. 

Tal vez, el aspecto más notorio de la tecnificación

administrativa en España es la alteración de su orienta-
ción esencialmente geográfica teniendo en cuenta que,

hasta hace pocos años, la noción de movilidad de la

30. Como punto de vista positivo al respecto, puede tenerse en cuenta que el Gobierno ha aumentando en un 12,27% los presupues-

tos del 2008 destinados a implantar las nuevas tecnologías en los servicios públicos –de 1.800 millones de euros en el 2007 a

2.021 en el 2008. El capítulo que más crece es el de inversiones, pasando de 790 millones de euros en el 2007 a 940 en el 2008

(EXPANSIÓN.COM, 2007).

31. Poner en marcha una Administración inteligente implica también un aspecto jurídico/legal con elementos básicos como la Ley de

Acceso Electrónico para los Ciudadanos a las Administraciones Públicas; la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley

de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos; la creación de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas

Públicas y de la Calidad de los Servicios.

32. En la actualidad, sólo existen escasas experiencias de su aplicación en la Administración pero probablemente ganarán impulso y

velocidad en el futuro a medida que las tecnologías inalámbricas proliferen y sean más baratas y rápidas.  uGovernment
33. No sólo las iniciativas, dispares eso sí, de Administración inteligente existentes en la actualidad sino también por otros avances

considerados básicos para el desarrollo de ésta. Por ejemplo, el informe anual de la Comisión Europea que analiza el nivel de de-

sarrollo de la Administración electrónica en los países de la Unión indica que el 70% de los servicios públicos españoles ya está

informatizado, frente a una media del 58% de la UE. Este resultado sitúa a España en el puesto noveno de los 31 países analizados:

27 Estados de la UE más otros cuatro no miembros (EXPANSIÓN.COM, 2007).

34. Aunque un tanto lejano, puede ser ilustrativo recordar que Thomas Watson, presidente de IBM en 1943 afirmaba por entonces

que creía que había un mercado mundial para poco más de cinco ordenadores. Asimismo, Ken Olsen, presidente de Digital Com-

puter, decía en 1977 que no existía ninguna razón por la que alguien quisiera tener un ordenador en su casa. Reflexiones como

éstas son paradigmáticas de la incertidumbre que, muchas veces, rodea a la innovación y avance tecnológico.

http://idp.uoc.edu
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información y del ciudadano era escasa. En el contexto

actual, la orientación geográfica de las administracio-

nes públicas entra en crisis y surgen una serie de cues-
tiones por resolver: ¿la actual Administración es

adecuada para gestionar y resolver los problemas de

los ciudadanos?; ¿puede prestar los servicios con la
eficiencia y eficacia deseable para ellos?, etc. Desde

luego, con rotundidad no puede afirmarse nada, pero

los resultados señalados en las iniciativas destacadas
son un mensaje muy positivo al respecto. 

En este sentido, soluciones como CRM de cara a la con-
secución de una Administración inteligente son avan-

ces notables y de gran importancia para alcanzar una

noción de Administración perseguida por la mayoría de

los ciudadanos. Pero ante la euforia, es necesario no
olvidar que la Administración pública es un entorno con

características específicas, que pueden trabar las ini-

ciativas en el terreno de la e-Administración, más aún
cuando los criterios a implantar provienen del mundo

empresarial; en síntesis: universalidad (las administra-

ciones no escogen a los clientes), multitud de servicios
(internos y externos, muchos de ellos con gran comple-

jidad) y multitud de unidades (con necesidades de coor-

dinación muy elevadas), integración de niveles e
intraorganizativa (más necesidad de gestionar y de

integrar la información de los clientes que en otros

entornos).

Por decirlo de otro modo, las administraciones actuales

tienen el reto de conjugar los roles de actuación tradicio-

nal (de governing y de reacción) con los nuevos enfoques
que determinan la dispersidad, diversidad, fragmentación

y complejidad actuales mediante actuaciones de Adminis-

tración relacional, prospectiva, proactiva y experimental.
Es decir, el desafío de adecuar un modelo organizativo

para el tránsito de un paradigma de modernización a otro

de innovación, a la par que un modelo de Administración
electrónica (e-Administración) a otro de Administración

inteligente (i-Administración).

Estos desafíos pueden convertirse en una realidad
alcanzable, sobre todo si se tiene en cuenta que existe

una tecnología suficientemente madura y una masa35

critica importante de la ciudadanía que puede y sabe
hacer uso de ella. Pero, por ahora, el proceso está en

marcha... su ritmo dependerá de la mayor o menor inci-

dencia de las dinámicas señaladas, pero también de
otras tan o más importantes como el impulso guberna-

mental, la disponibilidad presupuestaria o la implica-

ción de los propios ciudadanos ante el cambio. 

económicos.
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